
DIARIO D ADRID 
DEL JUEVES as DE FEBRERO DE 1813. 

Sm Cesaren Confesor.—Qta. harás en la iglesia 3e Salesas Reales.' ' ^ ; 

Observfmeteorológicas de ayer-. Afee, asir, de nói 

nocas. 
7 de lam. 

12 del ¿ia. 
5 de l a t . 

Termémet.i Barómet. j Atmósfera. 

4 s. 0.J36 p. sfl.(Qu.-sud-d'u.yN. 
13 s. o. i 26 p, a^l.'Ouest y N. 
to s. o. a<3i p. 2 | ! . Ouest y Ll. 

El 2 ̂  de la luna, 

Salee! sol alas6 } 
y ¡osa. y se po
ne a l a s 5 y 30. 

EXTRACT» DE i A S MIKUTAS JJE I A SECRETARIA DE ESTAD». 

En nuestro palacio de Madrid á 20 de febrero de 1813. 

D. JÓSEF NAPOLEÓN POR IA GRACIA BE DlOS X POR 1A CONSTIIÜCIOlí 

del estado, REÍ de las Espafias y de las Indias. 

Oponiéndose las circunstancias de la guerra á la fácil comunicación 
de las provincias distantes del centro del gobierno, y exigiendo que su 
administración se rcuná baxo la autoridad de un magistrado, que tenga 
toda nuestra confianza, hemos decretando y decretamos lo siguiente: 

ARTÍCULO i. »El marques'de Almenara, nuestro ministro de lo In
terior, queda encargado de la' administración superior de las provincias 
ocupadas por el exércitodel mediodía. 

ART. 11. Tomará todas las providencias- que juzgue convenientes» 
con arreglo á las leyes y decretos expedidos á este fin, para la exacta y 
pronta recaudación de la§ contribuciones aplicadas á las necesidades del 
exército y del gobierno, concillando, en quanto sea posible, el alivio de 
los pueblos fieles y sometidos con los sacrificios que exige la guerra. 

ART. 111. Nuestro ministro secretario de Estado pasará á nuestros 
ministros la expedición de este decreto.=Fkmado=:YO EL R£I .=Por 
S. M.=e i aniflístro secretario de Estadü=Firaaado=;Manano Luis de? 
Urquijo.'* 
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Continuación del artículo anterior. 

Revírente congratulación de un español honrado i la Serma. Sra Infanta ie 
España, Princesa de Portugal, Doña Carlota Joaquina de Boraon, 

«Serenísima Señora: los buenos españoles residentes en Cádiz han oido 
y visto con indecible placer el juicioso modo de pensar de V. A. sobre 
la constitución política de la monarquía española: y bien pronto lo ve
rán y aplaudirán los de rodas las demás provincias europeas y ultrama
rinas, j pues ya corre impresa la carta dirigida por V. A. á la regencia 
del reino, y leida á las cortes en sesión pública. 

«Los genios dominadores y arbitrarios* los esclavos que se reputaban 
señores con tiranizar á oti'os esclavos mas débiles, los egoístas, que (por 
ocultar su rabia contra la reforma de sus desmedidas usurpaciones) se 
valían del respeto de la autoridad real para calumniar á las cortes: los 
hijos de la ignorancia y del ocio, que con afectados escrúpulos han he
cho cruda guerra á las luces y á la virtud, por mantener seguros, entre 
las sombras del terror pinico, sus envejecidos abusos y extorsiones cap.-
ciosasj todos, tolos los eneaigos coaocidos y ocultos d« la verdad, del 
orden y del bien público ha» recibido un golpe mortal con la inestima
ble carta de V. A. --

«¡Insensatos! ¡Se figuraban que V. A. pensaría como ejlosj y aun to-
mabín muchas veces en boca su augusto nombre como exida de sus de
lirios, y como asilo de sus proyectos! ¡Asómbrese V. A.! no han 
faltado qjienes, intentando trastornar el orden establecido por la divina 
Piovideaciaj han dado mil motivos de escándalo, y no poco fundamento 
para pensar que la fingida adhesioa á la persona de V. A, los llevaba 
mas alia de los límites en que debieran contenerlos sus estrechas obliga
ciones para con el Sr. D. Fernando vil. 

«Pero ¿quándo se dio por vencida la cavilosidad de los malos? En esa 
Enii na carta de V. A. , y en qué sé yo que órdenes de vuestro augusto 
esposo, fundan todavía estos necios sus quiméricas esperanzas; porque, 
ya se ve , de olvidadas ocurrencias de lozanos pasados no se atreve» á 
usar , 

11 Dicen que V. A, llama Soberano al Reí, y que con eso se da á enten
der que las demás expresiones de V. A. no pasan de cumplimientos po
líticos Pero su maligna suspicacia no advierte que ea aquella fe-
cni no había V. A. leido la constitución} y que sus elogios terminaban 
solo ai concepto quede oidas se había V. A. formado de elia. De lo con
trario jcóoao ia prespicaz penetración de V. A. hubiera dado margen á 
esto>«i¿erables ilusos para susurrar que el generoso y despreocupado 
espíritu de V. A. no está de acuerdo coa la base de toda la constitución 
qae es su art. 3.0, concebido en estas formales palabras: ha soberanía re
side esencialmente en la nación to"c. ? '* 

#No merece expresarse el sentido violento que alguno de los s i saos 
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ia la ultima cláusula de la apreciable carta J e V. A.; pues quien está 
afecto de ictericia, todo lo ve del cetrino color que ha teñido sus ojos. 

«Mas no paedo desentenderme de la falsa risa que aparece sobre sus 
rostros al ver que V. A. tutea á la regencia del reino.. . . . . . jY podía 
imaginarse V. A. que algunos lo atribuyesen á disimulado designio de 
parecer anticipadamente lo que no es todavía? ¿ó que habría otros qu-i, 
olvidándose ellos de que V. A. es una Infanta de Casulla, extrañasen que 
V. A. no se acordara de que el supremo gubieroo.de esta monarquía es 
J.ibre é independiente, y tiene el mismo tratamiento y honores que V. A ? 
¡Lo mas ridículo está en qu« parece no lo llevan á mal ni los seüores re
gentes ni el ¿K4guito congreso de las cortes representativas de ia nación 
soberana y y con, todo se dan por ofendidos urr 3 quantos particulares^ 
presumidos de cultos y diplomáticos! (Se concluirá.') 

NOTÍCIAS PARTICULARES J3£ MADRID. 

AVISOS. 
Deseando proporcionar al público el^mayor esmero en ía variedad y 

equidad en los trages de máscaras , se ha reunido un gran número de 
vestidos de teatro , tanto senos de todas épocas y de todo luxo , como 
jocosos de los mas raros caprichos de ambos sesos, á los equita
tivos p«cios desde lo hasta 40 reales por csda dia de máscaras, y 
algunos nuevos para estas últimas funciones. Igualmente se. demos
trarán figurines que manifiesten el capricho y la invención de¡ tra-
ge para mas comoaidad del público en su elección; para cuyo efecto se 
acudirá á la tienda de papel rayado de música , sita en la carrera de san 
Gerónimo , frente á la Soiedaá , la primera á mano izquierda entrando 
por la puerta del Sol, desde la víspera hasta el dia inclusive por lá noche. 

En la primera prendería sita en la plazuela de santa Ana , entrando 
por la plazuela del Ángel se ha reunido una primorosa colección de ves
tidos de máscara de ambos sexos, con todos sus cabos correspondiente», 
á precios arreglados desde ra á i 5 reales los mas exquisitos , y también 
bai caretas fia as de diferentes caprichos. Asimismo ea la misma prea-
dería se hacen trages de todas clases. Por la inmediación al teatro esta
rá abierta hasta las 1 a de la noche, y hai proporción para vestirse en 
la misma, 

En la calle del Príncipe, casa del esfé del teatro, quarto a.°, se alqui
lan trages de máscaras á precios equitativos. 

riBKO. , .. 
El Contrato social de J. J. Roass.au : nueva traducción , impresa en 

Vülcticia. Se vende á ia rs. en la imprenta de Ibarra. 
VENTAS.. 

Quien quisiere comprar una casa en la villa de Barajas, sita en la ca
lle ¡jue llaman de los Hidalgos, y da vuelta á la deias Cruces, que tie
ne de sitio i u ¿ 7 pies quadrados superficiales, (^habi taciones baxas 

.».. • 1 
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•vivideras regulares, y sobre estás otras viviendas-,.cámaras &e., tásala 

(con arreglo al valor que en el dia tienen estas fincas;) en 9400 rs. va., 
acuda ante el Sr. D. Salvador Rodríguez Barón , juez de primera ins
tancia, y escribanía del número de D. Cristóbal de Vicaña, en donde se 

~ admitirá la postura que se hiciere, siendo arreglada, dentro del término 
de 5, días, contados desde el tó del corriente mes de febrero. X* : 

A voluntad de su dueño se y;eudea dos casas: la una en la calle d i la 
Fe, núm. 16, maní. 33} y la otra en la caliere la Esperanza, número 6% 

manzana 30. Para tratar de ajuste, que ser$coh equidad, s-¿ acudirá al 
horno de bizcochos sito en la calle,de las Damas. * 

Quien quisiere comprar un caxon para vender pan y otros efectos, si
tuado en ia calle de Alcalá, frente á la carnicería, señalado con el n." 6f, 
acuda á tratar de ajuste á ia calle del Amor de E)ios, n. $, quarto prin
cipal, en que vive Dan Mateo Lorenzo Sana, que se dará can la mayos 
equidad. ' \ 

AI.QUII.BHES. 1 
En la,calle de la Cruz verde , accesorias á la ancha de san Bernardo, 

j^i'-i núm. 23, se alquilan coa la mayor equidad un quafto principal de 
7 piezas y un sobrado, y otro *." de 8 piezas y una gran guardilla, to
do'pintado, con sus puertas vidrieráis, y las de los balcones con crista-
Íes. Sn el quarto baso de la misma casa darán razón. 

E i la calle del Olivo alto, casa sin número, se alqaija un quárto prin
cipas solo. Las llaves se hallan á la vuelca de dicha casa, en la calle de 

núm. 16". V 
-SIRVIENTE. 1 

^soltero desea colocarse en una casa decente de esta corte, 
_ iá atender ea quanto al manejo de. sus intereses, y ademas 

enstñará á ÉjUlquier persona á hablar y escribir con perfección la len
gua francesa. Darán razón en el café del Comercio, calle de la Monta
ra , núm. 32, quarto principal. ; 

NÜblUZA. 
Juliina Mangana de edad de 35 años, tiene leche de un mes , y soli

cita criar dentro ó .fuera de su casa. Vive calle de san Josef , entrand* 
por la de la Balíest?, casa del pasadizo, quarto a.° 

TEATROS. 
Hoi jueves en el del Príncipe no hai comedia, y se dará el 5.° haile de 

máscaras en los mismos términos que ios anteriores. 
En el de la Cruz , á " l a s$ , se representará la comedia de magia 

ea 3 actos titulada Per esposa y trono á un tiempo, y Mágico de Astra
cán, adornada con todas las de:oraciones y transformaciones nuevas , y; 
el mayor aparato y visualidad , asi en ia pintura como en la maquina
ria; se cantará la tonadüia del Trípili , trápala j se bailará el bolero, y 
se dará fin con el chistoso saínete la Maja majada. Se cobrará de stóicU * 

tpoa 3SU P rivüegio. Ea la imprenta del Diaslfc . 
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